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SOLICITUD DE PLAZA DEL SERVICIO DE ACOGIDA MATINAL 

 CURSO ESCOLAR 23-24 

 

Descripción del servicio  

Servicio gratuito de Acogida Matinal del alumnado de los centros educativos públicos 

de educación infantil y educación primaria del Distrito de Salamanca  

 

Lugar de realización 

Colegios Públicos de educación infantil y primaria del Distrito de Salamanca: 

• CEIP AMADOR DE LOS RÍOS 

• CEIP GUINDALERA 

• CEIP REINA VICTORIA 

 

Horario 

Tramo horario en el que se presta el servicio:  de 7:30  horas a 9:00 horas de la 

mañana 

Acceso a las 7:30 y a las 8:00 horas (la puerta permanecerá abierta para acceder 

durante 10 minutos). 

Los horarios de acceso son flexibles, pero se recomienda ajustarse a alguno de los 

dos tramos horarios preferentes para el buen funcionamiento del servicio. 

 

Destinatarios/as 

Alumnado de 2º ciclo Educación Infantil y de Educación Primaria de los Centros 

Educativos Públicos del Distrito de Salamanca 

 

Requisitos 

Menores escolarizados, en este curso escolar 23/24 en Centros Educativos de E. 

infantil y E. Primaria sostenidos con fondos públicos del Distrito de Salamanca. 

Sus padres, madres o tutores legales, ambos, acreditarán mediante documentación 

que necesitan plaza para conciliación de vida laboral y familiar. 

Las solicitudes que no cumplan alguno de los requisitos establecidos serán 

valoradas para su admisión solo si hubiera plazas vacantes disponibles. 
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Fechas SOLICITUD DE PLAZA ON LINE y documentación requerida 

 

Envío de solicitudes por correo electrónico a la coordinadora del servicio: 

b.losa@grupooceano.org 

Desde el martes 20 de junio hasta el martes 27 de junio 

Documentación requerida: 

• documento “solicitud de plaza”  

• justificantes de trabajo (de ambos) padre/s, madre/s o tutores/as legales   

• en caso de familia monoparental, documento que acredite la situación.  

 

Sorteo de la letra para ordenar listados de solicitudes por primer apellido y 

proceder a la adjudicación de las plazas: 

 

Jueves  29 de junio a las 12 horas en C/Núñez de Balboa ,40 en la Sala de Reuniones 

planta baja se realizará el sorteo, mediante extracción de una letra del abecedario 

para  ordenar los listados de solicitudes recibidas y proceder a la asignación de las 

plazas y a la elaboración de listados de espera. 

 

Comunicación de la adjudicación de plazas  

 

Los días 29 y 30 de junio se avisará a las familias que hayan conseguido plaza a 

través de la dirección de correo electrónico y/o teléfono facilitado en el documento 

de solicitud de plaza. 

  

Gestión de vacantes 

 

Del 1 al 5 de septiembre por correo electrónico enviando solicitudes a  la 

coordinadora del servicio: b.losa@grupooceano.org 
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